Criterios señalados por el OAPEE para contabilizar los días de lectivos en el convenio de subvención
Es importante tener claro el concepto de día lectivo que se debe indicar en el convenio de subvención (apartado 3).
Los días lectivos corresponden a los días que aparecen en el certificado de estancia emitido por la universidad de destino. Se ruega se tengan en cuenta las siguientes indicaciones: 

· Sólo se cuentan los días de trabajo

· Los días festivos intermedios no se cuentan

· Se cuentan los días festivos si son días de trabajo

· No se cuentan el día del viaje de ida y de vuelta a tales efectos

IMPORTANTE:

No se establece una duración determinada de esta actividad, pero es obligatorio impartir al menos ocho horas lectivas por semana en clases que formen parte del programa de estudios conducente a la obtención de un título en el centro de acogida. La duración máxima financiada es de 5 días lectivos o formativos completos.
Para consultar las novedades referidas a la convocatoria 2014-2015: 
http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html 

